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INTRODUCCIÓN 
 

 

 

     

 

 

 

 

       La Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, en su 

artículo 113 numeral 3 establece, que en todos los asuntos que les 

encomienden, las Comisiones deberán presentar un informe, dictamen o 

proyecto de resolución, según el caso, dentro del plazo que determine esta 

Ley o haya sido fijado por el Consejo Estatal.   

Por tal motivo la Comisión Temporal del Género, evolucionada a la Comisión 

de Inclusión Social, Género y Derechos Humanos tiene a bien rendir el 

informe final de actividades de la misma, cuyos informes trimestrales se 

encuentran en el siguiente link: 

http://iepct.mx/docs/info/web_informe_anual_de_actividades_cisgdh-

2019.pdf 

Rindiendo en este documento el concerniente a enero – septiembre de 2020 

y al final, la numeraria que contabiliza todas las actividades realizadas desde 

octubre de 2017.  

 

http://iepct.mx/docs/info/web_informe_anual_de_actividades_cisgdh-2019.pdf
http://iepct.mx/docs/info/web_informe_anual_de_actividades_cisgdh-2019.pdf


 

 

 

INFORME DE ACTIVIDADES 2020 

E N E R O 
 

Empezando las actividades del año 2020, la presidenta de la comisión asistió 

a una reunión de trabajo con el  licenciado José Manuel Ancona Alcocer, 

representante del INEGI en Tabasco, así como con el Licenciado Sebastián 

Ruiz de la Cruz, representante del INPI en Tabasco, y el Diputado Daniel 

Cubero Cabrales, así como la licenciada Karina del Carmen Ruiz Sánchez, 

colaboradora de la comisión, con el fin de desarrollar las preguntas que se 

utilizaran en el Censo 2020 para determinar las preguntas sobre la población 

indígena en Tabasco.  

  

 

 

 

 

 

Este mismo día se llevó a cabo la sesión 

extraordinaria del Observatorio de 

Participación Política de las Mujeres en 

Tabasco, en donde se aprobaron las 

modificaciones del protocolo para atender 

la Violencia Política contra las Mujeres en 

razón de género del estado de Tabasco, al 

cual asistieron todos los integrantes 

permanentes y los aliados estratégicos del 

Observatorio. 

 



 

 

 

A solicitud de los partidos políticos, la comisión 

brinda asesorías y orientaciones, sobre temas 

encaminados a la paridad de Género así como 

combatir la violencia política contra las mujeres. 

En ese sentido, el partido Acción Nacional a 

través de su Secretaria General en Tabasco, 

solicitó una reunión con el fin de orientación 

sobre los avances y tendencias sobre 

democracia inclúyete que se han implementado 

en el país, así como las acciones y medidas 

afirmativas desarrolladas. 

Sesión ordinaria en la que se aprobó su plan de trabajo para el año 2020, en 

la que estuvieron presentes los consejeros integrantes, así como los 

representantes de los diversos partidos políticos que integran la comisión. 

 

 

 

 

 

Este mismo día, como parte de la campaña de difusión y en 

apoyo a la organización de la cumbre que se realizaría en 

abril 2020 en la Colima, la Consejera Rosselvy del Carmen 

Domínguez Arévalo, público en redes sociales, carteles con 

el lema: “yo estoy por la igualdad de género”, el busca 

apoyar las agenda 2030 de ONUMujeres, en pro de la 

igualdad entre los géneros. 

 



 

 

 

Evento que con motivo de la Pandemia causada por el COVID-19, se 

postergó y realizó en el mes de septiembre, concluyéndose con el siguiente 

acuerdo, denominado “Declaración Colima”, el contenido total del 

presente documento, puede consultarse en el siguiente link: 

 https://cumbregenero.eventosuim.org/ 

 

  

 

 

 

 

 

Como parte de la agenda de trabajo de la comisión, la presidenta asistió al 

segundo foro: “Los retos de la democracia incluyente frente a los procesos 

electorales 2020 – 2021”, el cual se realizó en la ciudad de Culiacán, Sinaloa. 

 

 

 

 

 

 

 

https://cumbregenero.eventosuim.org/


 

 

 

F E B R E R O 
 

La presidenta de la comisión en compañía de otras consejeras de diversos 

OPLS fueron invitadas a dar una entrevista en el programa Entre Voces, el 

cual se transmite por la televisión mexiquense, en el que hablaron sobre los 

trabajos que como consejeras se están realizando en pro de los derechos 

político-electorales de las mujeres en los estados, organizado por el Instituto 

Electoral del Estado de México.  

 

 

 

 

 

 

 

. 

Se llevó a cabo la primera 

reunión de trabajo con el fin 

de organizar la Consulta 

Estatal por los Derechos 

Político-Electorales de las 

personas Indígenas, en la que 

participaron los consejeros 

electorales, secretario 

ejecutivo y autoridades del 

INPI Tabasco.   

 



 

 

 

 Por invitación del programa de noticias de Tabasco Hoy Radio, la 

presidenta de la comisión dio una entrevista en la que habló sobre paridad 

de género y violencia política contra las mujeres por razón de género, en 

conmemoración del día internacional de la mujer y de la niña en la ciencia.  

 

 

 

 

 

Con la firme misión de realizar el Foro Estatal de Consulta por los Derechos 

Políticos electorales de las personas indígenas, se realizó la segunda reunión 

de trabajo con los consejeros electorales, secretario ejecutivo, INEGI, INPI y 

Subsecretaría para el Bienestar de los Pueblos Indígenas de Tabasco.  

 

 

 

 

 

 

Durante el mes de febrero se se conmemoro el mes de la inclusión y fomento 

de los derechos politoco-electorales indígenas, logrando asi que pueda 

exisitir una democracia incluyente en el estado. 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Presidenta asistió al conversatorio titulado “La violencia feminicida y el 

feminicidio”, el cual se llevó a cabo en las instalaciones del Instituto Nacional 

Electoral.  

 

En conmemoración al día internacional de la lengua materna, la comisión 

realizó un video, el cual contiene información sobre los porcentajes de 



 

 

 

lengua materna en el estado, fomentando la preservación de ese legado 

de nuestros antepasados.  

 

 

 

 

Como parte de la agenda de la comisión, trabajando por los 

derechos políticos y electorales de las comunidades 

y pueblos indígenas,  que existen en el estado, se realizó “Los recorridos y 

Mesas de dialogo, por los Derechos de las personas Indígenas”, en esta 

ocasión, se realizó en el poblado Guayal, en el Municipio de Tacotalpa, 

Tabasco.  

En el mencionado evento se contó con la participación del Lic. Sebastián 

Ruiz de la Cruz, encargado de la oficina de representación en Tabasco del 

Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, la maestra Mitzi Cristhell Ruiz 

Flores, Oficial de Derechos Humanos de la Comisión Estatal de los Derechos 

Humanos de Tabasco en representación del Presidente Mtro. Pedro Federico 

Calcáneo Argüelles, Titular de (CEDH), el Mtro. Eginardo Hernández Andrés, 

Defensor Público Electoral de la Defensoría Pública Electoral para Pueblos y 

Comunidades Indígenas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación.  

Asimismo, acompañaron el Diputado Daniel Cubero Cabrales y la 

diputada Jessyca Mayo Aparicio, Presidente e integrante respectivamente 

de la Comisión de Bienestar Social, Asuntos Indígenas, Atención a Grupos 

Vulnerables, Adultos Mayores y Personas con Discapacidades, así como la 

diputada María Esther Zapata Zapata, presidenta de la Comisión de 

Fomento y Desarrollo Industrial, Económico, Artesanal, Comercial y Turístico 

del H. Congreso del Estado de Tabasco.  

La Ingeniera Tomiris Domínguez Pérez, Presidenta del H. Ayuntamiento de 

Tacotalpa, el médico Rodolfo Frías Pulido, Subsecretario para el Bienestar de 



 

 

 

los pueblos indígenas de Tabasco, la licenciada Roció Domínguez Pérez, 

Presidente Honorífica del DIF Municipal de Tacotalpa, y el licenciado 

Leopoldo López López, Jefe de Sector del Ejido Guayal, del municipio de 

Tacotalpa.  

El evento se desarrolló en dos partes; en la primera se realizaron dos 

conferencias la primera de ellas fue disertada por la maestra 

Mitzi Cristhell Ruiz Flores, Oficial de Derechos Humanos de la Comisión Estatal 

de los Derechos Humanos de Tabasco, y la segunda por el Mtro. Eginardo 

Hernández Andrés, Defensor Público Electoral de la Defensoría Pública 

Electoral para Pueblos y Comunidades Indígenas del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, para finalizar con las mesas de diálogos. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 Continuando con los trabajos en las comunidades indígenas, se ejecutó el 

segundo evento “Los recorridos y Mesas de Dialogo, por los Derechos de las 

personas Indígenas”, en el poblado Quintín Arauz, en el Municipio de Centla, 

Tabasco. En la que participaron expertos en el tema de la comisión Nacional 

de Derechos Humanos, así como la Comisión Estatal de Derechos Humanos, 

la Defensoría de los Derechos de los pueblos indígenas del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación.  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El programa de televisión “Despertando con conciencia”, el cual se 

transmite por el canal local televisión tabasqueña, invitó a la presidenta de 

la comisión a hablar sobre el tema de Violencia Política contra las Mujeres 

en Razón de Género. 

M A R Z O 
 

Por invitación del presidente de la Asociación de Jóvenes Emprendedores 

Tabasco, la presidenta asistió al acto protocolario, en el que se tomó 



 

 

 

protesta a los nuevos integrantes, encaminados al compromiso 

democrático con la participación política de la juventud tabasqueña.  

 

 

 

 

 

 

 La presidenta de la comisión dio una entrevista en el Heraldo Radio 

Villahermosa, la cual fue dirigida por el licenciado Román de la Cruz, en la 

que participaron la diputada local de la Ciudad de México en la que 

participaron Paula Soto, la diputada del Congreso Local de Tabasco Katia 

Ornelas, y la académica Felipa Nery, en la que hablaron sobre el 

movimiento del nueve ninguna se mueve y la cadena feminista.  

 

 

 

 

 

 

 

La comisión de inclusión social en coordinación con el congreso del estado 

de tabasco, el tribunal electoral de Tabasco, agrupaciones de la sociedad 



 

 

 

civil, entre otras instituciones organizaron una concentración pacífica, en 

conmemoración del día internacional de la mujer, con la que buscaron 

replicar el movimiento nacional “Cadena Feminista”.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El congreso del Estado de Tabasco a través de 

la Diputada Jaqueline Villaverde Acevedo, 

realizó un evento conmemorativo por el día 

internacional de la Mujer, en el que se entregó 

la presea “Mujer Tabasco 2020”, con la que se 

conmemoro el trabajo que realizan las mujeres 

tabasqueñas en diversas áreas laborales en el 

estado. Gracias al trabajo que han realizado las 

consejeras del IEPC Tabasco, a favor de la 

democracia paritaria en el estado.  



 

 

 

Este día se llevó a cabo el paro nacional del movimiento #UnDíaSinMujeres 

en el que se buscó que se respetara la decisión de cada trabajadora de 

ausentarse de sus labores en apoyo al movimiento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

El Instituto Electoral y de participación ciudadana, en un acto de 

responsabilidad social, se sumó a las acciones de prevención ante la 

emergencia sanitaria por el virus Covid – 19 (coronavirus), por lo que se 

comenzó a trabajar a través de medios electrónicos y empleando el home 

office, debido a eso, los foros, conferencias, talleres, cursos, se realizaron 

virtualmente.   



 

 

 

La presidenta de la comisión participó en una reunión virtual con las 

consejeras de varios estados, quienes están en constante trabajo para lograr 

las estrategias para la armonización de la legislación en materia de violencia 

política en razón de género en las entidades federativas.  

 

 

 

 

 

 

A B R I L 
 

Durante el mes de abril, se siguieron los trabajaros en los lineamientos para 

garantizar los principios constitucionales de paridad, igualdad y no 

discriminación en las postulaciones de candidaturas a presidencias 

municipales, regidurías y diputaciones.   

  

La presidenta participó en la presentación virtual del libro “Compromisos por 

la Igualdad sustantiva” con el 1er panel “Un balance sobre la paridad de 

género: Obstáculos y desafíos”.  

   

Como parte de los trabajos de difusión, la presidenta de la comisión 

colaboró con la primer publicación del blog de la revista voz y voto, 

hablando sobre género y política. El cual se puede consultar en el link: 

 https://vozyvoto.com.mx/LeerBlog/40Reformas-legales-en-materia-

de-violencia-politica-contra-las-mujeres  

https://vozyvoto.com.mx/LeerBlog/40Reformas-legales-en-materia-de-violencia-politica-contra-las-mujeres
https://vozyvoto.com.mx/LeerBlog/40Reformas-legales-en-materia-de-violencia-politica-contra-las-mujeres


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Este mismo día se llevó a cabo el panel: “Un balance sobre la paridad de 

género: obstáculos y desafíos”, en el que la presidenta de la comisión 

participó virtualmente. 

 

 

 

 

 

 

 La presidenta de la comisión, 

participó en la segunda reunión 

de trabajo virtual con senadoras, 

diputadas, magistradas y mujeres 

en plural, sobre las reformas 

publicadas en el Diario Oficial de 

la Federación, el 13 de abril de 

este año, en materia de violencia 

política contra las mujeres.  



 

 

 

 

Se llevó a cabo una reunión de 

trabajo virtual con las consejeras de 

varios estados, quienes están en 

constante trabajo para lograr las 

estrategias para la armonización en 

materia de violencia política en 

razón de género en las entidades 

federativas, en la que la presidenta 

de la Comisión participó.  

 

 

 

 

 

 

 

La comisión participó en la primera reunión virtual de AMCEE, con 32 

consejeras de distintas entidades, para analizar las reformas de violencia 

política contra las mujeres y trazar estrategias para materializar las reformas 

electorales en los estados, desde el ámbito de las atribuciones de los OPLES. 

Se llevó a cabo la tercera reunión virtual, en la que se trataron temas sobre 

la armonización legislativa de reformas de violencia política por razón de 

género y paridad en todo el país, en la que participó la presidenta de la 

comisión de inclusión social, género y derechos humanos.  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

M A Y O 
 

 La presidenta de la comisión participó en la asamblea de RENACEDI, la cual 

se llevó a cabo a través de los medios electrónicos, y en la que se trataron 

temas que van encaminados a garantizar una democracia incluyente en el 

país y el Estado, a través de acciones afirmativas para los grupos vulnerables. 

 

 

 

 

 

 

La presidenta de la comisión participó en la segunda reunión de trabajo 

virtual con la titular de la Secretaría de Gobernación, la cual fue gestionada 

por el colectivo Mujeres en Plural, en la que se buscó trazar la estrategia a 



 

 

 

seguir para armonizar las reformas en materia de Violencia Política contra 

las mujeres en las legislaturas locales. 

 

 

 

 

 

 

A solicitud del Director del Centro de Especialización Judicial del Tribunal 

Superior de Justicia, la presidenta de la comisión, diserto el seminario virtual 

con el tema #ParidadenTodo, en el que se explicó la importancia de que 

todas las instituciones públicas cuenten con paridad en el personal que 

labora, el cual fue dirigido al público en general, así como para los 

integrantes del poder judicial del estado, el cual se transmitió virtualmente y 

fue organizado por el Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco.  

 

 

 

 

 

 

En la comisión trabajamos siempre en pro de la igualdad, por lo que a través 

de las redes sociales de esta Comisión, se compartió un video musical en el 

que se sensibiliza a la ciudadanía sobre la no discriminación de las personas 



 

 

 

por razón de su raza, aspecto, capacidades, clases sociales, orientación o 

expresión sexual o religión. 

 

 

 

  

 

 

 

La presidenta de la comisión participó en el panel virtual: “Empoderamiento 

de las mujeres y la lucha contra la violencia de género, en el marco del 1er 

encuentro virtual: Voces por los Derechos Humanos”, en donde participaron 

expertas de los estados de Chiapas, Ciudad de México, Colima, entre otros. 

 

 

 

 

 

 

La presidenta de la comisión participó en el Panel virtual: “Consulta 

Indígena: experiencias y retos”, en donde se habló sobre las 

experiencias que han tenido otros estados en cuanto a la consulta indígena 



 

 

 

para la inclusión de las poblaciones indígenas que persisten en el estado de 

tabasco. 

 

 

  

 

 

Se realizó una reunión de trabajo con los diputados integrantes de la 

Comisión de Derechos Humanos, Igualdad de Género y Asuntos de la 

Frontera sur del Congreso del estado de Tabasco, en la que se trataron 

temas a fin de armonizar las leyes generales reformadas y publicadas el 13 

de abril, a la legislación local, en materia de Violencia Política Contra las 

Mujeres. 

 

 

 

 

La presidenta de la comisión 

participó en una reunión virtual 

con diputadas y senadoras de 

Baja California, en la que se logró 

establecer una ruta que permita 

concretar el principio de 

paridad  y la armonización en las 

leyes de dicho estado.  



 

 

 

De igual forma, la presidenta de la comisión, participó en la reunión de 

trabajo que se llevó a cabo con dirigentes partidarias a nivel nacional para 

el impulso de la armonización legislativa “Paridad con todo” y sobre 

“Violencia Política contra las Mujeres”. 

 

 

 

 

 

Se llevó a cabo de forma virtual en el Foro “Las reformas las construimos 

todas” en el que participaron más de 240 mujeres de todo el país, en el que 

compartieron información grandes expertas en la materia, como la 

Magistrada Mónica Aralí Soto Fregoso del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación. 

 

 

 

 

 

 

En conmemoración del día nacional y mundial contra la homofobia, la 

comisión como parte de los trabajos de hacer una cultura sin discriminación 

y más incluyente, realizó y publicó una infografía que contiene información 

importante sobre la homofobia, lesbofobia, bifobia y transfobia. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

El personal de la comisión asistió virtualmente en la primera sesión de 

#INEIncluyente, hablando de acciones afirmativas: “La inclusión de las 

mujeres en la democracia”, el cual se transmitió por las redes sociales del 

INE. 

  

 

 

 

 

Este día se continuo con los trabajos de revisión, recopilación de 

información, así como de las primeras revisiones de los avances que llevan 

los lineamientos para garantizar los principios constitucionales de paridad, 

igualdad y no discriminación en las postulaciones de candidaturas a 

presidencias municipales, regidurías y diputaciones, en la que participaron 

todos los miembros del consejo estatal, así como el director de Organización 

Electoral y Educación Cívica del Instituto.   

Con motivo de la reciente reforma en materia electoral que se realizó a nivel 

federal, el Instituto Electoral de Jalisco y la Asociación G10 Jalisco, realizaron 

el Foro virtual: “La reforma para tipificar la Violencia política en razón de 

género y su impacto local”, con el fin de informar y conocer los alcances de 

la reforma y su aplicación en cada uno de los estados.  

 

 

 

 



 

 

 

Este mismo día  también tuvo participación en el Foro: "Las Reformas las 

Construimos Todas", continuando así con la segunda parte del foro que 

realizo previamente el 14 de mayo, en el que esta vez se contó con una 

audiencia mayor de 300 espectadores. 

 

 

 

  

 

 

 

Siguiendo con los trabajos de armonización y explicación de la reforma en 

materia electoral que se realizó el pasado 13 de abril, la consejera participó 

en una reunión virtual con las diputadas del estado de Campeche, para 

analizar las reformas y la armonización a realizar de las reformas sobre 

Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género. 

 

La Presidenta participó como panelistas en el Foro “Lo que viene: 

Armonización de paridad y violencia política por razones de 

género” organizado por el  Instituto Estatal Electoral de Chihuahua. 



 

 

 

 

 

 

 

 

El consejo estatal del IEPC Tabasco, realizó la cuarta Reunión de trabajo de 

forma virtual, en continuidad de los trabajos que se realizan para la creación 

de los Lineamientos, y se revisaron los avances que llevan hasta el momento, 

en beneficio de los grupos vulnerables, como pueblos indígenas, jóvenes y 

población LGBTTTIQ+. 

 

Como concientización sobre la erradicación de la violencia contra mujeres 

y niñas se publicó en redes sociales, una imagen para invitar a la población 

a no cometer ningún acto de violencia contra mujeres o niñas en el Estado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Como parte de los trabajos de preparación para el foro: “Las otras voces”, 

organizado por la Directora General de la Revista Voz y Voto, la Mtra. Gloria 

Alcocer Olmos. La comisión participó en una reunión virtual con un grupo de 

expertas, en el tema de VPcM, en el que se busca darle voz y escuchar las 

voces de las víctimas de violencia Política. 

 

A petición de Instituto Electoral de Chihuahua, la Consejera impartió  el curso 

virtual, #QuieroSerCandidata, en el módulo número II con el 

tema: “Estereotipos de Género, Mujer y Poder”. 

  

 

 

 

 

 

Atendiendo a las solicitudes realizadas por las instituciones educativas, se 

disertó el Seminario virtual “Feminismo", en el que se habló sobre la Paridad 

en Todo, Violencia Política contra las Mujeres por Razón de Género, así 

como temas de empoderamiento político de las mujeres, para el Instituto 

Prometeo. 

Se llevó a cabo el foro: LAS OTRAS VOCES, en el que participaron diversas 

mujeres que en procesos pasados fueron víctimas de violencia política, 

dando así oportunidad a que sus voces sean escuchadas. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

J U N I O 
El mes de junio se caracteriza por conmemorar el 

orgullo LGBTTTIQ+, es por eso que esta comisión en su 

plan de trabajo incluye realizar activismo e 

instrumentos que permitan ayudar a que los 

derechos político – electorales de esta comunidad o 

grupo vulnerable sean respetados en su totalidad, 

por eso contactamos a miembros de la comunidad 

interesados en que sus derechos sean respetados y 

dispuestos a hablar por su comunidad.  

Solicitamos una serie de videos en los que cada 

persona, expresaba su opinión y su punto de vista sobre la democracia en 

el estado y el cómo podemos incluirlos en todos los aspectos políticos del 

estado.  

Agradecemos especialmente la participación de, 

Alina Montellanos Villanueva, Jonathan Cárdenas Jiménez, Alexandra 

Morales Martínez, María Luisa García Pérez, Rafael Hernández, Carolina, y 

José Cruz Guzmán Matías, ya que con sus palabras y mensajes de 

entusiasmo conmemoraron, con mucho el día de orgullo LGBTTTIQ+.  



 

 

 

Así mismo la consejera por invitación del Centro Comunitario para la 

Inclusión A.C. realizo un video  con un emotivo mensaje en conmemoración 

a este día. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Continuando con los trabajos de revisión y creación de los lineamientos, se 

realizó la quinta reunión de trabajo virtual con los integrantes del Consejo 

Estatal del IEPC Tabasco, en la que en conjunto los consejeros trabajaron y 

analizaron los lineamientos para las postulaciones a candidaturas de los 

grupos vulnerables.  

 



 

 

 

La consejera participó en el Foro “Elecciones Yucatán 2021, Paridad y 

Violencia Política contra las Mujeres”, el cual fue organizado por el Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán y la Asociación Mujeres 

en Plural. 

 

 

 

 

 

 

 

Como parte del seguimiento del trabajo del Observatorio 

de Participación política de las mujeres en Tabasco, la presidenta de la 

comisión participó en la reunión con los integrantes del observatorio, con el 

fin de crear y analizar la adecuación del protocolo de atención en materia 

de violencia política contra las mujeres en razón de género y la elaboración 

de un protocolo de protección de los derechos de personas indígenas.  

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Durante el mes de Junio, continuaron las reuniones de trabajo, con el 

Consejo Estatal para modificar y perfeccionar los lineamientos para 

garantizar los principios constitucionales de paridad, igualdad y no 

discriminación en las postulaciones de candidaturas a presidencias 

municipales, regidurías y diputaciones. 

La Coalición Mexicana LGBTTTI+, realizo el conversatorio: “Candidaturas 

LGBTTTI+ y Aliadxs de la Diversidad Sexual”, en el cual la Comisión tuvo 

participación a través de la Consejera Rosselvy del Carmen Domínguez 

Arévalo, quien estuvo acompañada por los Secretarios de Diversidad de los 

Partidos políticos Movimiento Ciudadano, de la Revolución Democrática y 

Morena.   

 

 

 

 

 

Debido al éxito que tuvo la primera parte del Foro: “Las otras voces”, se 

realizó una segunda parte, en la que se escucharon las voces de las 

académicas, juezas, y de más autoridades jurisdiccionales, que también 

han sido víctimas de la violencia Política en razón de género o en su caso 

han atendido y resulto casos de esta índole. 

 

 

 

 



 

 

 

Continuando  con los trabajos de la realización de los lineamientos, se realizó 

una sexta reunión de trabajo del Consejo Estatal, a fin de alinear los últimos 

detalles de los próximos lineamientos para garantizar democracia 

incluyente en todos los aspectos en el estado. 

Por solicitud del Tribunal Electoral de Campeche, la presidenta de la 

comisión, en su calidad de presidenta de la AMCEE, diserto la Conferencia 

“retos para una democracia inclusiva”. 

 

 

 

 

 

 

El Consejero Víctor Humberto Mejía Naranjo, presidente de la Comisión de 

Denuncias y Quejas, e integrante de la Comisión de Inclusión Social, Género 

y Derechos Humanos, organizó la Conferencia “Las medidas de reparación 

integral en los casos de Violencia Política en razón de Género” impartida 

por el Dr. Carlos María Pelayo Moller, en la que de igual forma participó la 

presidenta de la comisión con conclusiones. 

 

 

 

 



 

 

 

Se participó en la barra de opinión RENACEDI con el tema: “Construyendo 

ciudadanías diversas e incluyentes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La comisión de inclusión social, género y derechos humanos, organizo el 

Foro virtual: desafíos y retos de la justicia electoral local, por las reformas en 

materia de Violencia Política Contra las mujeres, en el que participaron 

varios expertos como la Dra. Adriana M. Favela Herrera, Consejera Electoral 

del INE, M.D. Yolidabey Alvarado de la Cruz, y M.D. Margarita Espinoza 

Armengol, Magistradas Electorales del Tribunal Electoral de Tabasco, el Dr. 

José María Tique, Fiscal Especializado en Delitos Electorales, la 

Dra. Maday Merino Damian, Consejera Presidenta del IEPC Tabasco, así 

como el Consejero Electoral M.D. Víctor Humberto Mejía Naranjo, y por 

último en representación del Instituto Estatal de las Mujeres, la licenciada 

Ana Julia Hernández Milla.   



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La presidenta de la comisión, asistió virtualmente al Foro: “Acciones 

afirmativas en favor de los pueblos indígenas para el registro de 

candidaturas", el cual se transmitió por las redes sociales del Instituto 

Electoral de Puebla.  

 

 

 

 

 

 

 

En conmemoración al día del orgullo LGBTTTIQ+, la presidenta asistió a la 

marcha virtual, organizada por el Centro Comunitario para la Inclusión A.C., 

y la cual fue dirigida por el Psicólogo Armando Cornelio, quien dirige el 

Centro Comunitario, en donde se dirigió a esta población, para dar a 



 

 

 

conocer lo que los órganos electorales han hecho a favor de la 

participación política de todes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 El Consejo Estatal aprobó los lineamientos para garantizar los principios 

constitucionales de paridad, igualdad y no discriminación en las 

postulaciones de candidaturas a presidencias municipales, regidurías y 

diputaciones, con los que se busca proteger a los grupos vulnerables, para 

que puedan tener acceso a participar en las elecciones en el proceso 

electoral 2020-2021. 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

La comisión de Inclusión social, género y derechos humanos realizó el Foro 

virtual: por los derechos de las personas de la diversidad sexual, con la que 

se buscó visibilizar la problemática que enfrentan las personas que 

pertenecen a la comunidad, asimismo, se logró la discusión de los derechos 

para que todas y todos, tengan las mismas oportunidades de acceder a 

cargos de elección. 

 

 

 

 

La consejera participó en el foro virtual: “Análisis de la reforma electoral en 

materia de Violencia Política contra las Mujeres”, el cual fue organizado por 

la Red Nacional de las Defensoras de la Paridad en todo, en Oaxaca. 

 

 

 

 

 

 

J U L I O 
 

Con la nueva normalidad que se está viviendo en el país, a través de los 

medios electrónicos, presidenta dio una entrevista al programa Notinueve, 



 

 

 

la cual fue dirigida por la licenciada Marlene Escandón Landa, en el que se 

buscó dar difusión sobre los lineamientos aprobados el 29 de junio del año 

en curso por el Consejo Estatal. 

La consejera participo en la Mesa de Dialogo: “Jornadas Electorales" sobre 

la armonización de las reformas en materia de violencia política contra las 

mujeres, organizada por el IEE Querétaro.   

  

  

 

 

 

 

 

A través de la Unidad de Comunicación Social del IEPC Tabasco, se da 

acceso a los medios de comunicación para realizar entrevistas, en esta 

ocasión el programa de radio enlace noticias Tabasco dirigido por Armando 

de la Rosa, realizó entrevistas a la presidenta de la comisión, quien explicó a 

la ciudadanía en que consisten los nuevos lineamientos de Paridad, 

inclusión y no discriminación que se implementarán para el proceso 

electoral 2020-2021. 

 

A través de las redes de la comisión y del instituto, se difundió la imagen 

conmemorando el 03 de julio de 1955 día en que las mujeres votaron por 

primera vez en una elección federal.   



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Participación como ponente en el Foro: “Paridad y Violencia Política contra 

las mujeres, en razón de Género. Hacia la igualdad sustantiva en Coahuila”.  

 

 

 

 



 

 

 

 

A solicitud del programa de radio del INPI “La 

voz de los chontales”, la consejera dio una 

entrevista en la que habló acerca de los 

lineamientos de inclusión y no discriminación, 

aprobados el 29 de junio del año actual, por el 

Consejo Estatal, en el que se prevé la 

participación política de las personas de los 

pueblos y comunidades indígenas de Tabasco. 

 

La Consejera participó en el Panel Virtual: “Análisis de la reforma política 

Electoral en Querétaro”, en el que se habló sobre la armonización de las 

reformas de las leyes electorales locales, en materia de Violencia Política 

contra las Mujeres, en razón de Género. 

 

 

 

 

 

 

El noticiero TVT, que conduce Marisol Mateos, le realizó una entrevista a 

la Consejera Rosselvy Domínguez, en la que hablaron sobre la armonización 

de las reformas que se han realizado en el país, en materia electoral. Por la 

tarde la consejera sostuvo entrevista con el programa Mundo a las 12, 

conducido por Claudia Nuñez, sobre el tema de Paridad y Violencia Política 



 

 

 

contra las Mujeres en razón de género, así como de los nuevos lineamientos 

de Parida, inclusión y no discriminación. 

 

 

 

 

La Presidenta Rosselvy Domínguez Arévalo, participó en el  Foro 

“Armonización de la reforma política Electoral” en Baja California Norte. El 

cual fue organizado por el Instituto Electoral del Estado de Baja California. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Presidenta Rosselvy del Carmen Domínguez Arévalo, participó en la 

presentación del Libro Virtual, “Buenas Prácticas de los Organismos Públicos 

Locales (OPL)”, organizado por el Instituto Nacional Electoral. 



 

 

 

 

 

 

 

Este mismo día, la Presidenta Rosselvy Domínguez, participó en el Foro de 

presentación de las relatorías de las jornadas de intercambio de 

información técnica relativa a la sustanciación de procedimientos 

sancionadores por VPcM en los organismos públicos locales, organizados 

por el Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

 

 

 

 

 

 

Se llevó a cabo la sesión Virtual solemne del Observatorio de Participación 

Política de las Mujeres en Tabasco, en la que se realizaría el acto 

protocolario de transición de la presidencia. 

 

 

 

 

 



 

 

 

Este día se llevó a cabo el  XLVIII Congreso nacional FEMECA, en el que la 

presidenta de la comisión participó con el panel: "Los retos y avances de la 

reforma electoral, la violencia política contra las mujeres en razón de 

Género", en la que se hizo de conocimiento a las abogadas y abogados del 

país, sobre dichas reformas. 

 

 

 

 

 

 

Por invitación del Corporativo GEDO, la presidenta participó en las Jornadas 

multidisciplinarias junio 2020 Tema: Violencia Política de Género, en el que 

también se trataron temas sobre la armonización de las reformas en materia 

Electoral.  

 

  

 

 

 

Como activismo y concientización se lanzó un video en el que se invita a la 

población en general a no cometer ningún tipo de violencia contra mujeres 

o niñas. En conmemoración del día naranja, en el que participaron 



 

 

 

consejeros del IEPC Tabasco, magistradas y magistrado del Tribunal Electoral 

de Tabasco y demás servidores públicos. 

 

 

La presidenta participó en el foro: “Análisis de las reformas político 

electorales” organizado por el Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de San Luis Potosí, el cual se llevó a cabo de manera virtual. La 

presidenta de la comisión disertó el tema paridad y violencia política contra 

las mujeres en razón de género.  

 

 

 

 

 

 



 

 

 

  

Por invitación del Instituto Electoral del Estado de Guerrero, y con el propósito 

de promover la participación política libre de violencia para las mujeres, en 

el contexto de la reciente reforma 

electoral, la presidenta dela 

comisión participó en el foro 

virtual: “Análisis de la reforma 

político electoral en Guerrero. 

Violencia política contra las 

mujeres en razón de género y 

paridad en todo”. 

La Presidenta de la comisión, participó en el Foro “Análisis de la reforma 

electoral en materia de violencia política” organizado por el Instituto Estatal 

Electoral de Aguascalientes.  

 

 

 

 

 

A solicitud de los partidos políticos, la consejera imparte conferencias, 

talleres, cursos entre otros relacionados con la Violencia Política de Género, 

Paridad, así como temas encaminados a la aplicación de la reforma en 

materia electoral del 13 de abril del 2020, para lograr una Armonización 

legislativa en todo el país.  

En esta ocasión el Partido Movimiento Ciudadano, a través de la 

Coordinadora Nacional de Mujeres en Movimiento Jessica Ortega de la 

Cruz, solicitó a la presidenta de la comisión, la disertación de la conferencia 



 

 

 

virtual: “Los alcances de la reforma de violencia política. Cuál es el futuro de 

la participación política de las mujeres”. 

 

  

 

 

 

 

 

A G O S T O 
 

La Presidenta Rosselvy Domínguez, asistió y participó en el panel virtual: 

“Delitos electorales e infracciones administrativas de servidores públicos 

enfocados en violencia política de género”, organizado por el Tribunal 

Electoral de Tabasco.  

 

 

 

 

 

En conmemoración del día Internacional de los Pueblos Indígenas, se 

difundió la infografía con información relevante a la población indígena en 

el estado. 



 

 

 

 

En conmemoración del día Internacional de la Juventud, se difundió la 

infografía con información relevante a la población de jóvenes que hay en 

el estado. 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

La comisión de Inclusión Social, Género y Derechos Humanos del IEPC 

Tabasco, organizó el foro virtual: “Derechos de los pueblos y comunidades 

indígenas, consulta y pandemia rumbo a las elecciones de 2021”, en el que 

se contó con la participación de grandes expertos en la materia tanto a 

nivel estatal como nacional. 

 

 

 

 

 

 

 

El mismo día, se llevó a cabo el foro virtual: “La participación política de la 

juventud en Tabasco, rumbo a las elecciones 2021.” Organizada por el 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, a través de su 

Comisión de Inclusión Social, Género y Derechos Humanos. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

La Presidenta Rosselvy Domínguez, participó en el programa de radio “La 

vida es mejor contando”, transmitido en Tabasco, en el que su participación, 

consistió en relatar una historia sobre la resiliencia y la perseverancia. 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

La Presidenta, participó en la mesa panel virtual: “La participación política 

de las personas jóvenes en Tabasco” organizado por el Instituto de la 

Juventud de Tabasco.  

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

La Presidenta, participó en el Panel: “Liderazgo Femenino en Tiempos de 

Pandemia”, organizado por la Diputada Ingrid Margarita Rojas del Congreso 

del Estado de Tabasco. 

 

 

 

 

Mediante el acuerdo CE/2020/033, se aprobaron los lineamientos para 

regular diversas disposiciones para la atención de los actos que constituyan 

iolencia política contra las Mujeres y paridad en el proceso electoral 2020-

2021, instrumento que fue elaborado por la comisión. 



 

 

 

 



 

 

 

La presidenta de la comisión, participó en la presentación de la guía ABC 

de VPcM, en el estado de Hidalgo, organizado por el Instituto Estatal 

Electoral de Hidalgo. 

 

 

 

 

 

S E P T I E M B R E 
 

La Presidenta, participó en el panel virtual: “Paridad de Género rumbo al 

proceso electoral local 2020 -2021”, organizado por el Instituto Electoral del 

Estado de Colima. 

 

 

 

 

 

En conmemoración del día Internacional de la Mujer Indígena, se difundió 

la información sobre las mujeres indígenas que hay en el estado. 



 

 

 

 

 

La Presidenta, diserto la clase “Derechos Político-Electorales de las Mujeres 

rumbo a las elecciones 2020-2021 y retos a vencer”, en el proceso de 

formación, capacitación y aprendizaje de la Red Nacional de Mujeres 

Defensoras de la Paridad en Todo.  

 

 

 

 

 

La presidenta, participó en los Diálogos Transparentes, hablando sobre “El 

papel de los OPLES con las nuevas Reformas Electorales en materia de 

Paridad”, organizado por el Instituto Electoral de Durango. 



 

 

 

 

 

 

 

 

La Presidenta de la comisión, participó en la barra de opinión organizado 

por la Red Nacional de Consejeras y Consejeros Electorales por una 

Democracia Incluyente (RENACEDI) con el tema "Los retos de la Agenda de 

género en los procesos electorales 2020-2021". 

 

 

 

 

 

 

Ese mismo día, mediante la sesión extraordinaria del Consejo Estatal, se 

emitió el acuerdo CE/2020/034, en el que se dio cumplimiento a la sentencia 

TET-AP-03/2020-III y acumulados, relacionada con los Lineamientos para 

garantizar los principios constitucionales de paridad, igualdad y no 

discriminación en los procesos electorales, en el que la comisión elaboró el 

acuerdo en el que se fundamentó y motivo a que municipios debe ser 

aplicable la acción afirmativa, así como la forma en que se garantizara 

la autoadscripción. 

 



 

 

 

 La Presidenta de la comisión, asistió virtualmente a la Décima Sexta Sesión 

del Observatorio de Participación Política de las Mujeres en México, con el 

objetivo de visibilizar algunos de los retos que enfrentan las mujeres 

indígenas y afromexicanas para participar en los espacios de toma de 

decisiones. 

  

  

. 

 

 

 

La Presidenta participó en el foro virtual: “Análisis de la reforma político 

electoral en materia de violencia política y paridad en todo en la Ciudad de 

México”, organizado por la Red Nacional de Mujeres Defensoras de la 

Paridad en Todo de la República Mexicana, Capítulo Ciudad de México. 

 

 

 

 

La presidenta de la comisión, así como diversas servidoras y servidores 

públicos participaron en la realización de un video para crear conciencia 

sobre el Día Naranja, para hacer erradicar la violencia contra las mujeres y 

niñas. 



 

 

 

 

La presidenta, organizó y participó en el conversatorio virtual: “Registro 

Nacional de Personas Sancionadas por VPcM en razón de Género”, 

acompañada de los siguientes panelistas; consejera 

electoral Carmelita Sibaja Ochoa, la licda. Anabel López Sánchez, Directora 

General para una vida libre de Violencia y para la Igualdad Política y Social 

de INMUJERES y del Magistrado Electoral de la Sala Regional Xalapa 

TEPJF, Adín Antonio de León Gálvez, organizado por la AMCEE. 

 

 

 

 

 



 

 

 

La presidenta de la comisión, participó en el foro virtual “Análisis de la 

Reforma Política Electoral en Tabasco”, organizado por la Red Nacional de 

Mujeres Defensoras de la Paridad en Todo de la República Mexicana, 

Capítulo Tabasco y AMCEE. 

 

 

 

 

 

 

En atención a las solicitudes realizadas por los partidos políticos, la 

presidenta de la comisión, brindó orientación respecto a los nuevos 

lineamientos de paridad, inclusión, y no discriminación, aprobados por el 

consejo estatal del IEPC Tabasco el pasado 29 de junio del año en curso.  

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Conclusión  
 

Desde la incorporación de la otrora Comisión Temporal de Género, pasando 

por la Comisión de Inclusión Social, Género y Derechos Humanos, hasta 

llegar, gracias a los lineamientos del 28 de agosto de 2020, próximamente a 

instalarse la Comisión Permanente de Igualdad de Género y No 

Discriminación, se realizaron actividades e instrumentos jurídicos de 

vanguardia en el país, tales como el bloqueo de oportunidad paritaria para 

que las mujeres ejerzan las Presidencias Municipales, tomando en cuenta no 

solo la votación recibida por el partido, sino la rentabilidad, proyección, 

densidad poblacional, participación ciudadana y presupuesto de cada 

municipio, a fin de garantizar la Igualdad Sustantiva entre hombres y 

mujeres, en el ejercicio del encargo.  

Asimismo, al transitar de Comisión Temporal de Género a la de Inclusión 

Social, se logró visibilizar a las personas que se encuentran en las llamadas 

categorías sospechosas, como las personas que viven con alguna 

discapacidad y de la diversidad sexual, y aprobando postulaciones 

obligatorias a favor de la juventud tabasqueña y de las personas de los 

pueblos y comunidades indígenas, utilizando una metodología novedosa 

denominada de Asignación ponderada, que permitió determinar con base 

en los porcentajes de población indígena municipal, lengua y 

autoadscripción, cuantos cargos de elección popular le corresponden a las 

personas indígenas del estado.  

Todo lo cual se logró, a pesar de que durante el año 2020, seguimos 

enfrentado la adversidad ante la pandemia causada por el COVID-19, sin 

embargo, mes con mes, la Comisión, a través de los medios electrónicos y 

de forma virtual, dio cumplimiento al Plan de trabajo propuesto a inicios de 

año, se completaron las metas que se preveían para este periodo de 

trabajo, propuso al Consejo Estatal, las nuevas reglas de Paridad y 

establecimiento de cuotas para jóvenes y personas indígenas, que operarán 

en este proceso electoral 2020-2021.  



 

 

 

Además se incluyeron nuevas reglas de operación de acuerdo al momento 

social que se vive, como fue en el caso de la reforma a las disposiciones 

electorales para la regulación de la violencia política contra las mujeres a 

través de los procedimientos especiales sancionadores, por lo que se 

iniciaron trabajos atinentes al tema; de ahí la importancia de proponer al 

Consejo Estatal que el tema fuera regulado a través de lineamientos, 

máxime que la armonización en la entidad, se encontraron a destiempo 

para ser atendidas en este proceso electoral.   

Pues desde que fue constituida como Comisión Temporal de Género, hasta 

el día que se concluye el presente informe, realizó una totalidad de 2, 489 

actividades de octubre de 2017 a septiembre del 2020, lo que, para los 

integrantes de esta, resulta altamente satisfactorio, por todos los avances 

logrados en la materia a favor de las mujeres y demás grupos vulnerables. 

 

Numeraria de las actividades 2020 

 
Rubro Actividad Número 

1 ACTIVISMO 5 

2 DIFUSIÓN 11 

3 ATENCIÓN A SOLICITUDES 5 

4 
PARTICIPACIÓN EN FOROS, CONFERENCIAS, 

CURSOS, CONVERSATORIOS Y TALLERES 
63 

5 REUNIONES DE TRABAJO 17 

6 SESIONES 1 

7 ACUERDOS Y LINEAMIENTOS 3 



 

 

 

8 TOTAL DE ACTIVIDADES 105 

 

Numeraria final de las actividades de la 
Comisión Temporal de Género y la Comisión 

de Inclusión Social, Género y Derechos 
Humanos 2017 – 2020 

 

Rubro Actividad Número 

1 ATENCION DE CASOS DE VPG 7 

2 ACTIVISMO Y DIFUSIÓN 59 

3 ACUERDOS Y LINEAMIENTOS 11 

4 ATENCIÓN A REQUERIMIENTOS 17 

5 MANUALES 2 

6 
ORIENTACIONES SOBRE LA APLICACIÓN DE LOS 

LINEAMIENTOS EMITIDOS 
23 

7 SESIONES DE LA COMISIÓN 10 

8 

TAREAS INHERENTES A LA COMISIÓN 

(VERIFICACION DE PARIDAD EN LOS REGISTROS Y 

DURANTE EL PROCESO) 

249 

9 
IDENTIFICACIÓN Y LOCALIZACION DE 

CANDIDATAS POSTULADAS 
1,902 



 

 

 

10 
ACCIONES DE VIGILANCIA DE PARIDAD EN LAS 

DELEGACIONES DE LAS ASOCIACIONES 
8 

11 REUNIONES DE TRABAJO 17 

12 TRABAJO COLABORATIVO 24 

13 

ASISTENCIA A FOROS, PANELES, 

CONVERSATORIOS, SEMINARIOS, TALLERES, 

CURSOS 

115 

14 

REALIZACION DE FOROS, PANELES, 

CONVERSATORIOS, SEMINARIOS, TALLEERS O 

CURSOS 

45 

15 TOTAL DE ACTIVIDADES REALIZADAS 2,496 

 


